
AYUDAS A LA PYME COMERCIAL EJERCICIO 2015
Orden 40/2014, de 30 de diciembre, de la Conselleria de Economía, Industria, Turismo y
empleo,  por  la  que  se  convocan  las  ayudas  Comerç  Innova,  Continuïtat  Empresarial  y
Artesanía para el ejercicio 2015 (DOCV nº 7451, de 27/01/2015).

AYUDAS COMERCIO PYMES EN MATERIA DE ARTESANÍA 

ENTIDAD: Consellería de Economía, Industria, Turismo y Empl eo.

BENEFICIARIOS: Pymes artesanas con domicilio social en la Comunitat Valenciana.
Estar  en  posesión  del  documento  de  callificación  artesana  (DCA)
debidamente actualizado y expedido por la Generalitat Valenciana.

ACCIONES Y
CUANTÍAS
APOYABLES:

Las ayudas irán destinadas a financiar la profesionalización del sector y los
gastos  a  realizar  en  la  promoción  y  comercialización  de  los  productos
realizados por las pymes artesanas. 
Las acciones habrán de estar finalizadas el 30 de septiembre de 2015.

Los gastos susceptibles de obtener financiación:

• Asistencia a certámenes feriales de artesanía de ámbito provincial
o  superior,  extremo  éste  que  se  acreditará  por  el  organismo
organizador. Se considerarán apoyables los gastos de alquiler de
suelo y stand, decoración y rotulación del mismo.

• Confección  y  edición  de  catálogos  de  producto,  en  cualquier
soporte, incluido el coste del alojamiento en la web, en su caso.

• Acciones de promoción de producto, a través de cualquier medio
promocional.

• Asistencia  a  cursos  especializados  de  formación  en  diseño,
calidad y especialización en su oficio, según su DCA, organizado
por entidades formativas. Se considerán apoyables únicamente los
gastos de matrícula y otros conceptos generados por la  entidad
organizadora.

El límite de subvención a conceder de 5.000€ por beneficiario.

PLAZO: Presentación solicitudes: Hasta el 3 de marzo 2015.

INFORMACIÓN  Y
SOLICITUDES:

SERVICIO TERRITORIAL DE COMERCIO Y CONSUMO – ALICANTE.
(Rambla Méndez Núñez, 41. Alicante)

Agencia Local de Desarrollo Económico y Social - Dpto. de Promoción Económica
C/ Jorge Juan, 21. Planta 2ª.  Alicante 03002 
Tel. 965.14.57.00 Fax: 965.20.72.95  Mail: emprende@alicante-ayto.es


